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Podrán solicitar certificaciones según el tipo, las personas siguientes:

1. El titular de la inscripción.

2. Los familiares: padres, hijos, hermanos, abuelos, nietos, tíos,

cónyuges o viudos.

3. Los representantes legales.

4. Otras personas interesadas que deben autorizar a recoger.

La efectividad de la entrega de la certificación depende de que el

solicitante complete los datos sobre tomo, folio y registro civil, que

se encuentran en el documento de identidad permanente de cada persona,

en el caso del nacimiento.

Usted podrá solicitar los siguientes certificos, siguiendo este enlace

Certificación de nacimiento.

Certificación de matrimonio

Certificación de defunción

Certificación de soltería

Certificación de divorcio

Entre otros certificos, además, usted puede solicitar:

Antecedentes penales

Declaratoria de herederos y actos de última voluntad
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https://certificaciones.minjus.gob.cu/sysmin_jus/esES/minjus/9263450105cb37a12261002072303343/9664785525cb37fb806fd40006074108.php
https://www.minjus.gob.cu/es/solicitud/antecedentes-penales#main-content
https://www.minjus.gob.cu/es/solicitud/actos-de-ultima-voluntad-y-declaratoria-de-herederos#main-content
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